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El Dr: Argüello nos ha presentado en 
esta maflana una moción muy simpática a 
la que yo quisiera agregarme para acompa 

· • 540 fiarlo alguna vez en estos debates, y podria 
• 541 hacerlo, p'.Jrque sé que el proyecto va a 

pasar tal como nos ha venido de la Cámara 
de Diputados. Aplaudo sinceramente el 

Circular • •• 541 ge2to de él defendiendo ese Presupuesto 
venido del Ejecutivo y que todos estamos 

SECCION JUDICIAL • en el secreto que no tiene oposición y que 
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• • 542 pública y para los honorables sefiores Se 
• • 543 nadores. 

: ~i Senador Argüello: Parece que la moción 
· mta ha sido tomada a broma, pero es muy 

====-===-====~---===== seria" No vengo como dice el Senador Mo 
PODER LEGISLATIVO rales, representando al Ejecutivo, como nos 

CAMARA DEL SENADO 
ha expuesto que vino, un distinguido Re 

r presentante que ya no puede defenderse 
porque está en la tumba. No vengo de 
fendiendo a nadie. He oido, cuando estaba 

Vigé,ima Novena Sesión Ordinaria cerca del F.jecutivo, de que tenian interés 
(Concluyc-2) en mantener el aumento que se babia 

hecho, considerando las entradas y las po 
El Presidente puso a discusion la moción sibilidades del Gobierno. No acojo ni ·ad 

anterior. mito las frases del Senador Morales en 
Senador Morales: A propósito de lamo· aquello de que puede haber transacción 

ción que hace el Honorabl_e Senador D~. Mi voto será porque los sueldos de los Re 
Argüello, quiero recordar aqui en la Ca- present1in~es se fijen tal como están con 
mara una pequefia historieta parlamentaria signados en el proyecto del Ejecutivo. 
de que fué protagonista el Honorable Dr. Senador Morales: Yo recuerdo que cuando 
Hildebrando Castellón, de muy grata me- pasaron una circular a la Cámara del Se 
moría. Se trataba, durante la Adminis- nado, diciendo que los sueldos iban a ser 
tración del General Moneada, de aumentar aumentados en un 25%, la Cámara contestó 
los sueldos de los Diputados y Senadores; Y allanándose a la petición del Ejecutivo 
el General Moneada, queriendo mantener Pero tengo informes de que el proyecto de 
la iniciativa enyiJida por el Ministerio de Presupuesto ha venido ya con los Un Mil 
Hacienda, comie10n6 al Dr. Castellón para Córdobas Mensuales (C$ 1.000.00). Quiere 
que tratara de mantener el criterio del Go-; decir, que el Ejecutivo ha considerado sufi
bierno. El Dr. Castellón llegó a la Cáma- cientemente el punto y ha establecido ese 
ra, conversó con sus compañeros y casi en j sueldo. Pero si no fuera cierta esa infor
general le dijeron: cTe equivocas•. Lo mación, tengo que manifestar que soy sim-

. que si podemos hacer es pactar. El P'f:'0-1 patizador dJ! la reforma que hizo triunfar la 
yecto dice C$ 300.00, nosotros queremos au-1 Cámara de Diputados, y por eso voy a estar 
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en contra de la moción del Senador Ar Sen~do diera una nota especial, aumentan
güello. do los sueldos de sus empleados en relación 

· " Senador Moneada: Como los hacendistas con los de la Cámara de Diputados, porque 
o financieros quiero hacer _comparaciones iba a hacer objeto de apreciaciones erró· 

r
12-~:· ·' ·entre aquella moneda y ésta: Mil Córdo· neas de parte del público en general; pero 

has de ahora, corresponden a Doscientos lo que yo voy a solicitar en estos momen
Córdobas de aquellos. De manera, que con tos no se sale de estos principios, ya que 
esta comparacVin, todavia nos deben y nos hace pocos momentos aprobamos nosotros t·· · debieran aumentar. una moción tendiente a aumentar el sueldo 

fü, · "Suficientemente discutida la moción del de archivero de la Cámara de Diputados. 
¡;-: Senador Dr. ArKüello, se sometió a vota- En esta situación, debemos colocar en el 
F.c ción, obteniéndose el resultado siguiente: galardón que le correeronde a un empleado 
~-~:. - En contra de la moción, 11 votos; por la eficiente de nuestra Cámara. Dije al prin-
r,- moción 3 votos; dos que se agregaron a la cipio que me querfa referir a un .caeo espe-
-~ ' mayorra por h1:1berse obtenido de votar, dan cial, y es el que ocurre a nuestro archivero. 

-· ,_ 

~!:. 
k~-

un .resultado de 13 votos, en contra de la La persona que desempefia este puesto en 
moción. • nuestra Cámara, ademáS de ser merecedor 

Senador Presidente: Como consecuencia de un mayor sueldo por su gran ejecutoria 
del resultado anterior, queda desechada Ja de empleado ejemplar y eficiente, es acree
IJlOción del Senador Dr. Argüello. dora él, por desemoefiar al mismo tiempo 

Senador Presidente: Con el objeto de el cargo de Jefe de Porteros. AparPce en 
que las resoluciones que se tomen vayan la distribución del Presupuesto correspon
por el cauce legal, hago moción para que diente a los empleados con C$ 225.00. mien
aprobemos la proposición de la Honorable tras que eJ Bibliotecario o Archivero de la 
Cámara de Diputados, de aumentar el Cámara de Diputados, aparece con C$ 250.00 
sueldo de archivero de aquella Cámara, a Ja Como he dicho, yo entiendo que cualquier 
cantidad de Dosci'entos Cincuenta Córdobas aumento que hagamos dentro de las posi
(C$ 250.00), en vez de Doscientos Treinta bilidades del Presupuesto, es muy justo, 
Córdobas (C$ 230.00), que figura en el pro· porque apenBS' es un esfuerzo al re~juste 
yecto. · de la vida, al desequilibrio extraordinario 

d. · 1 por el alza de todos los artrculos. Ya que 
A 1scus1ón a moción, y declarada sufi· hemos acogido para el archivero de la l á

cientemente discutida, se aprobó. 
Senador Morales: No cabe hacer nin- mara de Diputados el aumento a C$ 250.00, 

guna observación respecto al aumento que yo reclamo que como un espfritu de justicia, 
han obtenido casi todos los empleados de le pongamos también ese sueldo a nuestro 
las Cámaras. Sólo voy a llamar la atención empleado. Hago formal moción en ese 
a Ja Honorable Cámara, respecto al au- sentido. 
mento nada igual ni equitativo que se hace Senador Sandoval: Hago moción pal'a 
al Jefe de Ja Oficina. Se le ha aumentado que tanto el Oficfal .Mayor de Ja Cámara del 
su sueldo en un 33%, lo que da por resul- Senado com~ el de la Cámara de ;Diputados, < ttsdo, que tP.ndrá un sueldo casi igual a· 1os figuren en el Presupuesto con un sueldo de 
otros empleados. Me parece que debié C$ 450.00. ·Con respecto a la moción de 
ramos establecer un rango en el sueldo, .ya nuestro Presidente, tiene toda mi acepta· 
que se trata del empleado superior de la ción. 
Oficina.' MI proposición consiste, en buscar 
la manerc;. de elevar ese sueldo a unos 
C$ 500 00 o C$ 450 00, si fu era posible, en 
virtud de que t:!S el Jefe de Ja Oficina y que 
sólo ha sido aumentado en an 33%, mien
tras empleados inferiores en categoría han 
sido aumentados en un 125%. 

Senador Presidente: Voy a hacer uso de 
Ja palabra, no para referirme ni menos con
tradecir en absoluto lo que ha expuesto mi 
estimado amigo el Honorable Senador Dr. 
Morales. Creo que el Oficial Mayor, y lo 
debo decir sin reservas, por la forma en 
que desempeíia su puesto, ha conquistado 
toda mi simpatía. Pero he manifestado 
que pedf la palabra para manifestar que en 
términos generales no soy alcista, pero to
dos esfuerzos que hagamos para áumentar 
Jos sueldos de los empleados, que realmente 
no corresponde a las necesidades de vida 
por el alza extraordinaria que hay, merece· 
rá mi aprobación, cuando ese aumento esté 

• dentro de los limites razonables, No nie 
a¡-radaria en ¡reneral, que la Cámara-del 

A diRcusión ambas mocioneR, y declara
das suficientemente discutidas, se aproba
ron. 

Senador Murillo: Hago moción para que 
se le haga un pequeíio aumento a la prime
ra estenógrafa de la Cámara, que tiene 
bastante trabajo. 

El df a de ayer se acordó su Sueldo en 
C$ 388.00 y pido qui:! para cerrar cifras, lo 
dejemos en C$ 400. OO. Esta moción la ha
go extensiva a Ja estenógrafa de la Cámara 
de Diputados. ·' 

A discusión la moción del Senador Murillo. 
Declarada suficientemente discutida, se 

1probó. 
Suficientemente discutido el Título corres

pondiente al Poder Legislativo, se aprobó 
en la fcrma que queda detallada. 

Adiscusión el Título correspondiente a 
la Presidencia y Comandancia Gene
General, se aprobó, lo mismo que los corres
pondientes a Gobernación y Anexos, Reb
ciohes Exteriores, Hacienda y Crédito Pú-

6.· 

• 

www.enriquebolanos.org


,. 
1 - ' 
i 

1. 
! 

. 1 

: .. '·' ,, 

blico, Servicio General de la Administra
ción Pública e Instrucción Pública 

A. discusión el Título correspo~diente a 
Fomento y Anexos. 

Senador Presidente: Correspondiendo a 
Ja insinuación de la Honorable Cámara de 
Diputa;ios, hago moción para que la meca
nograf1sta y Secretaria de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones, en vez de que 
devengue el sueldo de C$ 230.00 que apare
ce en el Presupuesto, se le eleve a C$ 250.00 
Y que se haga la compensación en la parti
da correspondiente. 

A discución la moción, y declarada sufi
cientemente discutida, se aorobó. 

Suficientemente discutido el Título en re
ferencia, -se aprobó con la modificación 
acordada. 1 

A.discusión el_ Título correspondiente a 
Sanidad, se aprobó sin modificación lo 
mismo que el de Agricultura y Trabaj~. el 
de Guerra, Marina y Aviación, y el de la 
1:rocuraduria General y el del Poder J udi
c1al. 

A dis~usió~ las pisposiciones que regu
lan la eJecuc1ón v hqmdacíón del Presupues
to General de Exgresos e Ingresos en su 
ar.ticulo 19, se aprobó sin modificación, lo 
mismo que el 20, h:.ista el 65 iííclusive de 
que consta el referido Título. ' 

Senador Presidente: Queda aprobado el 
Proyecto de Presupuesto General de Gastos 
para el presente año fiscal, en segundo 
deb~t~. 9omo se le introdujeron algunas 
mod1f 1cac1ones, se nombra a los Senadores 
Martinez, Astacio y Salazar, para que pa· 
sen a la Honorable Camara de Diputados a 
proponer la aceptación de ellas. 

79-Se levantó la sesión, señalando el 
Senador Presidente las 10 am. del dia de 
mafiana para celebrar la próxima. · 

Crisanlo .Sacasa, 
Presidente 

Lufs Fi~llos, , Carlos A. Ve/asquea, 
ter. Sr10. 2do. Srio. 

PODE~ EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

periodo antes citado de Un Mil Sesent;; y 
Dos Córdobas y Sesenta y Nueve Centavos 
( C$ 1, 062. 79), inclusive los términos de 
apertura y cierre; y 

• Considerando: A 

. Que hAbiendo cesaa"o la glosa administra
tiva de esta cuenta, el sefior Contador que 
la tuvo a su cargo díó en traslado las pre
sentes diligencias al sefior Jefe de esta Sala 
para los fines consiguientes, habiendo est~ 
funcionario dict~do el auto que corre al folio 
7, de las nueve de la mafiana del veintiuno 
de Ju!lio ~e mil novecientos cuarenta y 
tres, d1spoDief?dO que el presente jüicio pa· 
s~ra al ausento, para su tramitaeión judi
cial y fallo, proveyéndose a continuación el 
auto que ~orre al mismo folio 7, de l~s once 
de la mañana del veintiuno de Junio del 
año próximo pasado, en el que se declaró 
abierto el periodo judicial de este juicio y 
cuentas; y 

Considerando: -~· 
.Que el seño_r Felipe Benavides S., mayor 

de e_dad, casado, tenedor de libros y de este 
dúmicilio, en escrito de veinticinco.de Junio 
de mil. novecientos cuarenta y tres, pidió se 
~e. t~v1era por apersonado en el presente 
Jmcio. en su caracter de Defensor de Oficio 
de Cuentadantes. en nombre y representa
ción del sefior Victor Membreño, presen· 
tando como prueba de su legítima personerta 
poder original su.scrito a su favor, para 
que se.tomase razon, se le devolviese y se· 
le corrieran los traslados de ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que el pedimento hecho por el sefl.or Be

navides S., en su escrito de apersonamiento 
fué atendido debidamente, como puede ver: 
se del auto que se describe al folio 8 de las 
diez y diez minutos de la mañana del

1 

veinti· 
cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
Y tres, en que SP. mandó tener por perso· 
nado al,sefl.or Ben a vides S., tomando la ra· 
zón del poder que fiJ,ura al folio 9, man· 
dando a la vez correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Co11sidcrando: 
Que al devolver su traslado quP. se Je 

mandó correr al Sf'ñor Director General de 
-sanidad, de conformidad con Acuerdo Eje-

Contralor[a Especial de Cuentas I.ocales cutivo N9 25 de 6 de Febrero de 1940 el 
Sala de.1 Tribunal de Cuentas. Managua, o: sefior Director en escrito de veintisiet~ de 
N., qumce de Enero de mil novecientos Oc~ubre de. !11il noveci.entos cuarenta y tres, 
cuaren_ta Y cuatro. Las nueve de Ja mafiana. foho 12, d1Jo: •Ha sido examinado debida-

Examinada que fué por el señor Contador mente el juicio de las cuentas de la Tesorería 
don ijumberto Medal, las cuentas de la Te- Municipal de Nindirf, que forman el expe
soreria Municipal de Nindirl, Oe!)artamento diente N9 118 en lo que se refiere a la 
de Masaya, que el sei'tor Victor Memt refio, percepción, manejo e inversión de las Ren
mayor de. ~~ad, casado, agricultor y de tas del 10% Municipal de Sanidad en ese 
aquel dom1ciho, llevó como Tesorero Muni- Municipio durante el segundo semestre de 
cipal, del uno de Julio al treintiuno de Di- 1942. Se dan como buenas las citadas cuen· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos; tas, siendo correcta la existencia que acusa 

~ para el 19 de Enero de 1943, de los fondos 
.J i Resulta: . del 10% Municipal de Sanidad, que es de 

quellegún Estado ~e Caja que obra al Trescientos Un Córdobas y Treintiocho Cen
fo!to 1 de este expediente, hubo un movi- ¡ tavos (C$ 301.38). En tal virtud, queda sol
xmeq~ de Ingresos. y Egre1:1os durante el. vente con las Rt>ntas de Sanidad el Tesorero 

T. 
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Municipal de Nindiri don Víctor Membreño, 
por el período citado•; y 

Considerando: 
Que los 10 reparos formulados por el 

Contador Humberto Meda!, en la glosa ad
ministrativa, 'fueron desvanecidos par éste, 
a excepción del reparo N9 9 que fué desva
cido por el suscrito, por haber sido reinte
grado a Caja Dos Córdobas con Dos Cen
tavos (C$ 2.02), en Estado de Ingresos del 
mes de Agosto de 1943; en consecuencia, el 
señor Defensor de Oficio don Felipe Bena
vides S., al devolver su traslado en esctito 
de dos de Noviembre de mil novecientos 
cuarent'a y tres, folio 13, en términos gene
rales manifestó: •Que los reparos frrmula· 
dos a la cuenta que llevó don Victor Mem
brefio, como Tesorero Municipal de Nindirf. 
del 19 de Julio al 31 de Diciembre de 1942, 
fueron desvanecidos por el Contador que la 
tuvo R. su cargo administrativamente, que
dand.o pendie11te el reparo N9 9, que poste
riormente fué desvanecido en la glosa judi
cial, por lo que no teniendo re.sponsabiJidad 
alguna el señor Membreñ.o, por lo que hace 
al presente juicio, pido a Ud. llame autos 
para dictar sentencia•: y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el señ.or Fiscal 

General de Hacienda en escrito de diez de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tres, reverso del folio 13, expuso: «Exami
nados debidamente los presentes autos que 
se refieren a las cuentas llevadas por el Te
sorero Municipal de Nindiri, durante el pe
ríodo comprendido de Julio a Diciembre de 
1942, digo a Ud. evacuando el traslado que 
me corresponde: Que encontrando desva
cidos todos los reparos formulados durante 
la glosa cabe ahora que Ud. se sirva llamar 
autos y dictar la sentencia del caso•; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de ley, oída la opinión del sefior Fis
cal General de Hacienda, con apoyo del 
Artículo 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contai:lor Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta.cuenta, tal como se deja rela

cionada, es buena y por consiguiente se 
ajlrueba, quedando el señ.or Victor Mem
breño, de calidades conocidas . en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y solven
tes, tanto con las Rentas del 10% Municipal 
de Sanidad como con el Tesoro Municipal 
de Nindiri, Departamento de Masaya, por 
lo que hace al período en que actuó como 
Tesorero Municipal, de aquel Jugar del uno 
de Julio al treintiuno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, debiéndosele 
extender al señ.or Membrefio, copia de esta 

·· resolución para que le sirva de suficiente 
finiquito, quedando este documento exento 
de la aplicación del impuesto de papel se 

liado, conforme Decreto Legislativo de 12 de 
Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en •La 
Gaceta» y archfvese.-Entre líneas en
reverso del-valen.-Testado -se agrega
y-no vale. -Entre líneas-corre-vale. J. 
F. Alfaro C.-Enrique Pefia, Srio. • 

Reprnense unos Jurados 
El Secretario Municipal de León, en nota 

de 22 de Marzo participa al Sr. Ministro de 
Gobernación Dr. Leonardo Argüello, la re
posición de los. Jurados don Francisco Ze
laya y don Max Somarriba, correspondien
tes a los Nos. 10 y 11 respectivamente, 
desinsaculados en sesión pasada. por tener 
excusa legal conforme al Código del In., 
por los señores Gabriel Quintanilla y don 
Carlos Granera, Nos. 8 y 14. 

INSTRUCCION PUBLICA 

.. N9168 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En vista de la solicitud introducida a la 

Secretarla de Instrucción Pública y Educa
ción Física por la Señorita Consuelo Bar
quero V., contraída a pedir que se concede 
el pase de Ley a su Título de Maestra de 
Primera Enseñanza Normal, extendido por 
la Escuela Normal •Juan Demñstenes Aro
zemena», de la República de Panamá, a los 
veintinueve días del mes de· Enero de mil 
novecientos cuarenta y cual ro, el cual se 
encuentra debidamente autenticado por las 
Autoridades competentes; y asimismo, te· 
niéndose a la vista el dictamen del Consejo 
Técnico del Ramo, que ha sido emitido fa
vorablemente a la peticionaria, 

Unico:-Conceder el pase de Ley ~olicita
do, a fin de que la Sefiorita Consuelo Bar· 
quero V., sea incorporada como Maestra 
Normalista de Primera Categorfa en esta 
República, mediante inscripción y escalafo
namiento. 

Comuníquese·--Casa Presidencial---Mana
gua. D. N., 2 de Marzo de 1944.---SOMO
ZA.---EI Ministro de Instrucción Pública, 
por la Ley, Mariano Fiallos. 

N9169 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En vista de la solicitud introducida a la 

Secretaria de Instrucción Pública y Educa
ción Ffsica por la Seiiorita Esperanza Mon- . 
terrey T., contraída a pedir que se conceda 
el pase de Ley a e:u Título de Maestra de 
Primera Ensefianza Normal, extendido por 
la Escuela Normal «Jua.n Demóstenes Aro· 
zemena•. de la República de Panamá. a los 
veintinueve dlas del mes de Enero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, el ®al se 
encuentra debidamente autenticado.'por las 
Autoridades competentes; y asimismo, te-
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niéndose a la vista el dictamen del Consejo 
Técnico del RHmo, que ha sido emitido favo
rablemente a la peticionaria, 

Unico:-Conceder el pase de Ley sol'icita
do, a fin de que Ja Sefiorita Esperanza Mon
terrey T., sea incorporada como Maestra 
Normalista de Primera Categoría en esta 
República, mediante su inscripción y esca
Jafonamiento. 

Comunfquese---Casa Presidencial · Mana
gua, D. N., 2 de Marzo de 1944.···SOMO 
ZA. ---El Ministro de Instrucción Pública, 
por la Ley, Mariano Fi.allos. 

. - N9 170 
El Pr€sidente de la República, 

,. ·- Acuerda: 
En '\>'ista de la solicitud introducida a la 

Secretaría de Instrucción Pública y Educa 
ción Fisica por la E:eñorita María Engracill 
Orochena C., contrafda a pedir que se con 
ceda eJ pase de Ley a ~u Título de Maestri 
de Primera Ensf'fianza Normal, extendido 
por la Escuela Normal «Juan Demóstene~ 
Arosemena•, de la República de Panamá, ~' 
los veintinueve días del mes de Enero dt 
mil novecientos cuarenta y cuatro, el CUlll 
se encuentra debidamente autenticado por 
las autoridades competentes; y asimismo, 
teniéndose a la vista el dictamen del Con· 
sejo Técnico del Ramo, que ha sido emitid< 
favorablemente a la peticionaria. · 

Unico:---Conceder el pase de Ley soli
citado a fin de que la señorita María En 
gracia Orochena C. sea incorporada como 
Maestra Normalista de Primera Categorfa 
en esta República, mediante su inscripción 
y escalafonamiento. 

Comuníquese. ---Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 2 de Marzo de 1944~ --El Mi 
nistro de Instrucción Pública pvr la L~y. 
Mariano Fiallos. 

Maria no Fiallos, Subsecretario de I ns 
trucción Pública y E. F., en representa· 
ción del Gobierno por una parte, y el Sr. 
Luis B. Alvarez. en su propio nombre por 
otra, convienen en celebrar el contrato 
contenido en las siguientes cláusulas: 

• I 
El Sr. Alvarez se compromete por medb 

del presente contrato a construir en la E;
cuela de Niths cS1ntiago Argüello•. cuatro 
(4) celosías de madera de pochote lo má·~ 
seca posible y de la mejor calidad (estilo 

, biombo), de dos varas de alto por una Vllra 
y veintitres pulgadas de ancho; y dos (2) 
_tabiques también de la misma madera, de 
seis (6) varas de largo por dos (2J de alto. 

r siendo el precio de la celo9fas veinte y cin
co córdobas (C$ 25.00) cada una, incluyen
do el material, que será puesto por cuenta 
del contratista. tanto para la8 celosfas, co 
rilo para los tabiques; y el precio de los ta· 
biques, Cincuenta Córdobas (C$ 50.00) ca 
da uno y el de la mano de obra Ciento Diez 
~rdobas (C$ 110.00l, todo lo cual arroja 
un total de Trescientos Diez Córdobas 

'~=-========================== 

(C$ 310.00). Comprometiéndose el contra
tista a entregar este trabajo a Ja Directora . 
del referido centro de enseilanza, comisio
nada del Gobierno para recibirlo, a entera 
satisfacción de ella, y a más tardar el pri
mero de Marzo del corriente año. 

II , 
El Gobierno pagará al contratista Alva

rez por su trabajo, la cantidad de Trescien
tos Diez Córdobas (C$ 310.00) ya estipula
dos en la cláusula anterior, tan luego él 
haga la entrega en las condiciones y f~cha 
estipulada. Pago que s • le hará en Teso
rería General por medio de la Administra
ción de Rentas de Managua; mediante la 
forma acostumbrada. 

III 
-· En fe de lo cual· firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de Ins
trucción Pública y E. F. a los 26 días del 
mes de Febrero de 1944. Mariano Fiallos-
Luis B. Alvares. 

N9 139 
El Presidente de la Rerública, 

Acuerda: _ 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede e imputar la eroga
ción a la partida que sefiale el Presupuesto 
de Gastos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Pre9idencial.-Ma
'lagua, D. N. 28 de Febrero de 1944.
SOMOZA El Subsecretario de Instrucción 
Pública, Mariano Fiallos. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULAR N9 439 
1 . 

Sefiores Administradores de Rentas, · 
Toda Ja Repüblica. -
Ref: -5-A.-N9 1875.-SE.-Pongo en 

?I conocimiento de Uds. que siendJ los Te
nedores de Libros los responsables del ma
nejo de las cuentas y operaciones de la ofi
cína, a ellos corresponde la distribución del 
trabajo entre Jos emplPados y la vigilancia 
de su correcta ejecución. Cualquier defi
ciencia que notaren deberán informarla a 
este Despacho por medio del Administrador 
de Rentas, quién está obligado a trasmitir 
inmediatamente el informe; si no lo hiciere, 
el Tenedor de Libros lo hará directamente. 
Este Despa\!ho tiene al Administrador de· 
Rentas y al Tenedor de Libros como solida
riamente responsables de toda falta que 
ocurra en el trabajo, que no sea inmedia
tamente corregida e informada. Sfrvase, 
pues, dar todo su apoyo al Tenedor de , 
Libros para el cumplimiento de estas atri
buciones a fin de que las operaciones de su 
oficina marchen con la debi<ia corrección, y 
OJ haya necesidad de pedir la remoción de 
empleados negligentes o descuidados como 
e~tá previsto en Circular de este Despacho 
N9 396 de 14 de Enero de 1944.-Acuso re
cibo. 

.. · .~. - ........ ::.. 

Emüio Pereira A., 
P1esid~a1c dc;I lnbuu 1 l.lt: Cuentas. 

' 
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BEOCION JUDICIAL 

REMAIE'l 
Ny 861 ' · 

Tre9 tarde veinticuatro corriente remataráse, urba· 
n1, linda: Oriente>, Abraham Requeñez; Poniente, 
Andrés Csjina ; Norte, Patrocina Ubil Pi Sur, justo 
Macias. Rústica, linda: Oriente, Alfonso Luna; Po
nientl'1 fabio Boza; Norte, Patrocina Ubilla; y Sur, 
Manuel A~ias; a'mbos esta jurisdiccté:n. Valorados 

, doscientos córdobas. 
' Ejecución: !<osa Maltez, Fernando, Antonio Mallez. 

Juzgado Local Civil. Masava, cator.:e Marzo mil 
nove~1entos cuarenticuatro.-F. V. Padilla, !'-río, 

663 1 

No 865 
Diez m1flana treinta corri~nte mes, local este Juz1 

gado remataráse mejor postor. rústico paraje 0.:ota· 
llo serramiento cincuenta manzanas extensión acota• 
das alambre púa pifluelas, mil árboles cafetos, man 
zana gmnellales, casa siete varas l.irgo cinco ancho 
sobre horcones techo t•j1s barro, maderas rollisas, 
forro empalencada, lim11ada: Oriente, propiedad 
Maximina Monzón; Occidente, de Santiago Z mora; 
Norte, de Luis Frenzel; Sur, Marcos Rizo. Valora· 
da noventinueve córdobas, tjecución Pedro Celesll· 
no Cano a Doroteo Oonzá!ez. 

Oponerse término legal. 
Oyense posturas 
Juzgado Local. Yall, trece, Marzo mil novecien

tos cuarenticuatro.-R. Salgado H., Srio. 
667 3 1 -

NQ 867 
Tres tarde treintiuno mes corriente, remataráse 

este despacho, finca urbana, linderus: Oriente, Ma 
nuel Cnr. Vanegas; Poniente, Sur, calles púb1icas; 
Norte, Marcelina Vanegas. Valor doscientos córdo
bas. Ejecución Ignacio Alberto Cruz, contra juan 
Manuel Cruz. 

Posturas legales. 
Juzgado Local. Santa Tere2a, 

mil novecientos cuartnticu;.tro.-J. 

NQ 871 

dieciocho Marzo 
F. Cordero, Srio. 

669 3 1 

· Diez maflana treintiuno Marzo corriente, remah· 
ráse este juzgado, finca rústica jurisdicciOn San Ra· 
fael Sur, lindando: Norte, t~stamentarfa Matild• 
Outiérrez Palacios; Sur, Maiía Je~Ú> Parrales; Orien
te, media.odo calltjón, ·luis Oarcia; y Poniente, ca 
mino San Cayetano. Capacidad cincuenta manzanas. 
Ejecución. francisco Out:érrez Hernández contH 
sucesión Heleodoro Outiérrtz, por mil córdobas. 

Oyeno;e pusturas. 
Dado Juzgado Distrito lo Civil. Managua, vein

tiuno Marzo mil novecientos cuarenticuatro.-Rod. 
Morales Orozco, Srio. 

672 3 1 

N9 874 
Diez mañana treintiuno este mes, subastarbe este 

juzgado finca urbana ubicada r.ri esta ciudad en 
barrio ªEl füjo•, con. su solar correspondiente, den
tro estos lindero~: Oriente, casa ,Ana SJla1w, call -
enmedio; Occidente, polr~ros Alfonso Ouda y Ce· 

~ menterlo; Norte, casa B. unilda Coronado; Sur, casa 
Andrea Oómez. Valorada cuatrocientos córdob11. 
Ej ~cución Leuvi~ildo López a Eh seo Cubas. 

Oyense posturas vose avalúo. 
Secrttarla Juzgado Local Civil. Boaco, diec'seis 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
R.ifael Martlnez, Srio. 

674 3 1 

Ti l ULUS SUPLETvRlOS 
, N9 645 

Juan J¡¡s~ Mcndoia, solic1u Ululo supletorio <le 
• 

finca urbana en Cntón Ori,.ntal, de Monimb6 que 
linda: Oriente, Asunción Muf101; Poniente, N •rte, 
Ch1udio Suárez¡ y Sur, Carmela Putoy Apreciada 
en ciento cincuenta córdobas. · 

Quien tengR d~recho, dedúzcalo término. le-gal. 
Juigado Local Civil. Masaya, veintiséis de Febre

ro de mil novecientos cuarentlcuatro.-F V. Padilla, 
Srio. . . 497 3 1 

NQ 698 ~ 
Oumercinda Ctno, solicita titulo supletorio solar 

urbano barrio La Libertad, limitado: Oriente,- pre
dio Remigio Cano; Poniente, solar de Isaac Oarcla; 
Norte, snlar Arcadia Estrads; y Sur, calle enmedlo, 
solar sucesión Francisco Céceres. 

Valaralo cien córdobBS. 
Opóngase término legal. 
0ddo Juzgado Local CiYll. Chlnandega, cu~tro 

Marzo mil novecientos cuarentlcuatro.-R. Martlnez 
L., Srio. 

546 3 1 

. NQ 835 
Daniel Castillo, pi •e titulo supletorio dos lotes 

terrenos situados La Puebla jurisdicción Rivas, puer· 
to •San Antonio Aparecido•, limitados. Uno: Orien
te losé León Cuadra, an1es Rafaela Obando; Occi· 
tente, Norte, Sur, finca San Antonio del solicitante. 

Otro: Oriente, Norte, finca San Antonio del snlici· 
antr; Poniente, hacienda San Vicente, de Félix Pe· 

dro Llanes, calle enmedio; Sur, testamentaria Pedro 
Prieto. 

Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, stls Mar· 

zo mil novecientos cuarenticuatro.-0. O•rcla M., 
"rio. 643 3 1 

DENU.'ICIO DE M·NA 
NQ 827 

Seflor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 
de Granada. Yo, Félix Esttban Ouandique, mayor 
de edad, casado, abogado del domicilio de Mana· 
i.?Ua, respetuosamente comparezco ante UJ. y digo: 
Consta en el poder que presento para que razonado 
en autos se me devue:va, que soy aroderado sufi. 
~lente del Teniente Isaac Moreno, quien es mayor 
de edad, mfütar en actual se1vicio, del domicilio de 
~anagua y casado. Mi representai4o ha descubierto 
n cerro conoddo, en el lugar llamado Los Sabalos, 

jurisdicción de San Carlos, Depart .mento de Ora· 
nada, una mina aurlftra y con ins•rucciones de él, 
!enuncio una pertenencia que b~utizo con el Dl·m· 
bre de San Carlos, la cual tendrá una cabida de 
cmco hectáreas, biendo su forma la de un rec·ángu· 
o de doscientos cincuenta metro• de largo pvr. dos· 
ientos metros de ancho, divididos estos en partes 
li(Uales a uno y otro lado de la linea longitudinal 
uedia; y estari comprenJida cjentro de? los sigu1en· 
es linderos pa1ticu1ans: OrielHe, pertenencia San 

José denunciada el dfa de hoy por el Teniente Ri· 
goberto Duarte C.; Norte, cerro de Corpus y mon
taña nacional mculta; y Poniente y S11r, montaña 
nacional inculta. La vrta corre de Oriente a Po
niente, con su cabeza al Norte y el pie al Sur; y 
su anc.ho es vario en sus diversos puntos. Acom· 
paño las muestras legales. Le p•do que me tenga 
por personado a nombre del Teniente 1.aac Moreno¡ 
que mande reogistrar este drnuncio y a publicarlo 
en •La Gaceta•, Diario Oficial; y que que a su de
bido t empo extienda a mi representado el titulo 
corre~pond1ente. Comi~iono para la presentac1óa 
ele este escrito al señ.>r don R•goberto Duarte C. 
'eftalo para notificaciones la casa de h hitación del 
Mdyor Rodnlfo Marfn, en la ciudad de Granada. 
~anagua, once de Marzo dro mil novectt'ntos cuaren. 
'ª y cuatro.-P. E Ou.nclique. Pr• s·n·a to por el 
,eflCJr R goberto Du•rt~ C. a las once y diez minu
tus de la maflana, del catorce de M•rzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro -Jarqutn, Srlo. juzgado 
Civil y de Minas del Distrito por la Ley. Oranada~ 
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quince de Marzo de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro. Las ocho de la maí\ana Tiénese al Dr. Félix 
Esteban Ouandique como mandatario del Teniente 
Isaac Moreno, según el poder acompaí\ado el que 
se razona1á en autos para devolverst', anótese en el 
libro diario el ant• rior denuncio reglstrese y publl 
qu .. Ee en el tien po y forma que ordena la ley y 
custódie~e las muestras acompai'ladas.-Marenco O.
e. Albert. Jarquin, Srio. 

Es conforme.-C. Albert. Jarquln, Srio. 
6173 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 IJ()() · 

Counly Perfum~ry, Cumpany, Limiled, de LpndreF1 
Inglaterra, mediante Apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera Palla1s, Agentes de Marcas de Fábricas 
y P .. tt:nies de lnvenc1ón, de este domicilio, solicita re· 
gisiro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

. BRYLSET1 

para: Perfumerla, artículos dé tocador, preparacio
nes para ·tos dientes y el cabello, y jabones de to-
da clase. · 

Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Ministerio de Fomento. Mana2ua, 2 de Marzo 

de 1944.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 
520 3 2 

NQ 661 
County Perfumery Company, Limited, de Londres 

Inglaterra, med.ante Apoderados Henry Caldera & 
H ·nry Caldera, Pallais, Agente! de Marcas de fá 
br¡ca y Patentes de lnvencrón, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

BkYLTONE 
para: Perfumerla. artkulos de tocador, preparacio
nes para los dientes y el c.abello, y jabones de toda 
clase. 

Oyense oposiciones l!rmino legal. 
Ministerio dE Fomento. Managua, dos de Marzo 

de mil noverientos cuarenta y cuatro . .,--Fern11ndo 
Morales L., Oficial Mayor. · 

521 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA · 
DE HEREDEROS 

N9 812 . 
Justo Germán Domfnguez y Emelina Do· 

rnfnguez, solicitan decláreseles herederos 
de Agustina Dominguez. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no Jegal. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, cator
ce Febrero mil novecientos cuarenticuatro. 
-C. Albert. Jarquin, Srio. 

627 l, 

818 
Maximiliano Pavón, solicita decláresele 

heredero de,. su madre Esmeralda Pavón. 
Coherederos: Rafael Rosa Emelina, Emilia, 
Maria de Jesús y Josefa, todos de apellido 
Pavón. Bienes: rústica, tres y media man-

/ zanas, lindante: Oriente, Inés Pérez y otro; 
Poniente, Margarita y Benedicto Sandino, 
camino enmedio; Norte, Magdalena y Be-

.. 

nedicto Sandino; Sur, José Téllez Conrado 
y otro.-

Oyense oposición. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, quince 

de Marzo mil novecientos cuarenticuatro.
J. Selva Cortés, Srio. 

633 1 

81~ 
Pedro Pablo L6pez Barrios, solicita de

cláresefe heredero de su padre Vicente 
López. Bienes rústica en Pacaya esta ju
risdicción, cuatro manzanas, lindante: 
Oriente, Benito Ñamendi; Poniente, Patri
cio Ñamendi; Norte, camino enmedio Ca
milo Gaitán; Sur. Domingo Ñamendi. 

Oyense oposición. 
Juzgado Civil Distrito.-Masaya, trece 

Marzo mil novecientos cuarentiéuatro. -
J. Selva· Cortés, 'Srio. 

634 1 

Nó. 684 
Ana Marina viuda de. Sevilla, solicita de

claratoria heredero de Alberto Sevilla a sus 
hijos Efrain Nicolá&, Yolanda, Angela y 
Pablo Alberto Sevilla. 

Quien tenga derecho opóngase término 
ocho dfas: 

Juzgado Distrito. Acoyapa Marzo dos de 
mil novecientos cuarenticuatro. · F. Tole· 
dos, Srio. 533 1 

685 ' 
Lucas González, solicita decláresele here

dera bienes su padre Braulio González, 
union Toribia,J u.ana, Francisca, Rosa, Anas
tasia, Martfn, Jesús Maria, Hermenegildo, 
Rita González, representada esta sus hijos 
Hilaría, Santos, Flora, Ursulo García. 

OpOngase legalmente. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, uno Marzo · 

mil novecientos cuarenticuatro.-F. Toledo 
S., Srio. 534 1 

686 
Socorro P~avia vecina de Terrabona pide 

decláresele heredera de su padre Bernardo 
Pravia, indica bienes finca r\lstica •Burro 
Muerto• sitio Maunica esta jurisdicción. 
Pretenda oponerse preséntese este Juzga. 
do término ley.-Juzgado Distrito Ciudad 
Darlo uno MarzQ mil novecientos cuarenta 
y cuatro. Castrillo. -Jesús Pérez. Srio. 

535 1 

700 
Víctor Manuel Báez solicita decláresele 

heredero unión sus hermanos Juan José, 
Concepción, Teófilo y Rosa Dolores Báez, 
de su padre legitimo Teóñlo Báez. Bienes 
sucesión: finca Montealegre, limitada: 
Oriente, •Las MeFas•; Occid.ente, sitio Can
delaria; Norte. finca Patricio Reyes; Sur. 
finca Belén. Finca •Santa Maria•, limita
da: Oriente, finca «El Naranjo•: Poniente, 
El Carmen; Norte; llano Cofradilla; Sur, 
ejidos Juigalpa baldlos.-Finca San Anto· 
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nio, derecho propiedarl media caballeria rezca a este Juzgado a delenderse en la 
sitio comunero San Antonio, derecho pro- causa que se le sigue por el delito de lesio
piedad media caballerfa sitio comunero San nes inferidas en la persona de Pedro Gra
Antonio, limitado: Oriente, La Merced: Po- nados: bajo apercibimientos de declararlo 
niente. «El Hatillo»; Norte, ejidos Juigal- rebelde, de eleva'r la causa a plenario y de 
pa; Sur, sitios El Hatillo y Santa Isabel. nombrarle defensor de oficio si no lo ve-

Quien pretendiera igual o mejor derecho, rifica. 
preséntese deducirlo término legal. Bienes Se recuerda a las autoridadés la obliga
re! eridos ·situados esta jurisdicción. ·ción que tienen de capturar a dicho proce

Dado en Juzgado de Distrito, Juigalpa, sado y a los particulares la denunciar el 
tres de marzo de mil novecientos cuarenta lugar donde se encuentre. 
y cuatro. -Teodoro Saravia, Srio. Juzgado de Distrito. --Matagalpa, veinti-

548 1 trés de Febrero de inil novecientos cuaren
ta y cdatro.--C. Arroyo B., Juez de Distri-
to.--Julio_C. Mendoza, Srio. 71 1 CITACIONES DE PROCESADOS. 

. N9 518 
Se cita y emplaza por primera vez al pro- N9 710 

cesado Adolfo Díaz, de generales ignoradas Por segunda vez aito Y empliiZO al proce~ 
por el delito de lesiones ejecutado en la sado Guillermo Ramirez Calero, de calida
persona de Justo Emilio Mufioz, de vein- des ignoradas para qile dentro del término 
tiocho afios de edad, casado, agricultor y del de quince días comparezca a este Juzgado a 
domicilio de Potof)í y Félix Díaz de genera defenderse en la causa que se le sigue por 
les ignoradas, como cómplice del anterior el delito de lesiones cometido en la -persona 
delito, para que dentro del término de quin- de Tomás González, mayor de edad, soltero, 
ce d!as comparezcan a este Juzgado a hacer agricultor Y vecino de la ciudad de Pueblo 
uso de su defensa, bajo apercibimiento de Nuevo; bajo apercibimientos de someter la 
declararlos rebeldes y nombrarles defensor causa al conocimiento del Tribunal de Ju
de oficio, si no lo verifican. i'ados Y que la sentencia. que se dicte en su 

Se recuerda a todas los funcionariss pú- contra surta loe- mismos efectos que si estu
blicos la obligación que tienen de aprehen- viere presente. 
derlos y a las personas particulares la de Se recuerda a las autoridaddes su captura 
denunciar el lugar en que se oculten. y a los particulares la obligacióh que tienen 

Juzgado de lo Criminal del ·Distrito.- Ri- de denunciar el lugar donde se oculta. 
vas, diez y seis de Febrero de mil nove-. Dado en el Juzgado de Distrito de Esteli, 
cientos cuarenta y cuatro.-·Noel Jerez.·- seis de Marzo de mil ·novecientos cuarenta 
Ante mf, G. Garc!a M., Srio. 70 1 y cuatro. - E. Ilescas.-·José Ma. Téllez, 

N9 520 ... 
Por segunda vez cito y Elmp]azo al proce

sado Carlos Flores, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el de· 

'"'lito de hurto en bienes del sefior José Este
ban Pernudiz, mayor de edad, casado, car
pintero y de este domicilio, bajo los aperci· 
bimientos de someter esta causa al conoci
miento del Tribunal de Jurados y de que la 
sentencia que recaiga surte los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la 1 obliga· 
ción en que estan de capturar al delin
cuenta y a los particu1arPs la de denuciar 

• el lugar donde se oculte . 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Distrito. ·-Granada, a los die?. y ocho dias 
del mes de Febrero y mil novecientos cua
renta y cuatro. ·-Entre lfneas--de calidades 
ignoradas. --Vale. --Gonzalo Marenco G. -· 
Franc. Urbina R., Srio. 

67 1 

Srio. · 75 1 . 
)~~ 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de las primeras cincu~nta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 

N9 601 siempre que la publicación se haga una vez o la 
Por primera vez cito y emplazo a] proce- primera ve:z .. Por las publicacione_s siguientes se 

sado Rito Mendez de veinticinco afios de 1 cobrar! la m1t~d del valor de la primera. 
. Por una página, cuarenta córdobas. 

ed~d, soltero, JOrnal!!r~ Y. d~ la cañada de Todo pago relacionado con esta publicación, para 
•L1zarco1 de es~a JUrisd!cc16n, para que que tenga legalidad, debe hacerse en tas Adminis· · 
dentro del térmrno de qurnce dias compa. ! tracioues de Rentas de la República. . 
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